RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001319, Ent. N° 1156/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el Plan de Comunicación Institucional y Medios del Ejercicio 2013;
RESULTANDO:  1) que por Resolución 12.-1918 de fecha 6 de diciembre de 2012, el Directorio  aprobó el Plan de Comunicación Institucional y Medios Ejercicio 2013;
                                         2) que se da cuenta de   las necesidades institucionales,  de las campañas publicitarias, publico objetivo, de los medios de difusión (TV, radio, prensa, internet, etc.) y de los montos de inversión por sistema de medios;
 3) que por Resolución 13.-122, de fecha 31 de enero de 2013, el Directorio  ordenó al amparo del Numeral 9), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), el gasto asociado al Plan mencionado, por un monto máximo de $ 59.788.854 (neto de impuestos);
 4) que el Departamento del Registro y Control Presupuestal, con fecha 25 de enero del 2013, informa  que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 398/2012 de fecha 12.12.12, adecuadas a precios promedio 2012, vigente por prórroga automática,  el Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad el monto de $ 59.788.854, en el Ejercicio 2013;

5) que por Resolución de fecha 20 de febrero de 2013, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró que la contratación directa de medios de publicidad a realizar  por la suma de $ 59.788.854 (neto de impuestos), no es pasible de licitación, en virtud de que debe apuntarse a pautas publicitarias cuya cobertura asegure una efectiva comunicación al público objetivo encuadrando, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado, tomando como base para su evaluación la información que aportó el Organismo,
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con la resolución de este Tribunal de fecha 18 de junio de 1998 la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración, teniendo en cuenta diversos aspectos tales como el tiraje si se trata de periódicos o audiencia o rating tratándose de medios televisivos o del público al que está dirigido;

2) que las contrataciones dispuestas cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación; 

3) que la contratación encuadra dentro de lo dispuesto por el Numeral 9), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en la hipótesis de imposibilidad de licitación;
4) que el Ministerio de Economía y Finanzas estableció que los precios y condiciones de las contrataciones dispuestas,  corresponden a los de mercado;  


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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